
  
 
 

ÍNDICE ANEXO I 
N O R M A T I V A 

JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES DE GRANADA 2.010/11 
 

 
A) O R G A N I Z A C I Ó N   G E N E R A L. 
 
A.1. PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES.  
A.1.1. OFICINA TÉCNICA DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES.  
A.1.2. OFICINA ELECTRÓNICA DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES.
  
A.2. FEDERACIONES DEPORTIVAS.  
A.3. DELEGADOS DEPORTIVOS. 

 
B) O R G A N I Z A C I Ó N   T É C N I C A. 
 
B.1. DEPORTES. 
B.1.1. Las modalidades deportivas.  
B.1.2. El número mínimo de equipos.  
B.1.3. Otras modalidades deportivas. 
 
B.2. CATEGORÍAS. 
B.2.1. Las categorías.  
B.2.2. Un jugador/a podrá inscribirse en una categoría superior. 
B.2.3. Las categorías sénior y veterano, se unificarán en una sola.  
B.2.4. En las categorías masculinas, se permitirá la participación de mujeres. 
 
B.3. INSCRIPCIONES.                        
B.3.1. PARTICIPANTES. 
B.3.1.1. En los Juegos Deportivos Municipales de Granada, podrán participar.  
B.3.2. INCOMPATIBILIDADES.  
B.3.2.1. Será incompatible participar paralelamente en los Juegos Deportivos Municipales.  
B.3.2.2. Se consideran Fútbol y Fútbol Sala modalidades incompatibles 
B.3.3. PLAZOS DE INSCRIPCIÓN.  
B.3.3.1. Las inscripciones se podrán realizar por Internet, a partir del día 1 de 
Septiembre.  
B.3.3.2. Para realizar las inscripciones a través de Internet.  
B.3.4. AVAL Y DERECHOS DE INSCRIPCIÓN.  
B.3.4.1.  Para participar en los Juegos, será requisito, AVALAR a la Organización. 
B.3.4.2.  Además, por cada EQUIPO.  
B.3.4.3.  Por cada PARTICIPANTE en modalidad individual. 
B.3.4.4.  En las competiciones denominadas de PROMOCIÓN.  
B.3.4.5.  Aquéllos equipos, que no dispongan de INSTALACIÓN.  
B.3.4.6.  En el caso de ser sancionado económicamente.  
B.3.4.7.  La entidad que abone los derechos de inscripción y no se llevara a cabo la 
competición. 



  
 
 

B.3.4.8.  Todas las cantidades anteriormente referidas deberán ser abonadas.  
B.3.4.9. Una vez finalizada la competición, se llevará a cabo la devolución de los avales. 
 
B.4. COMPETICIONES. 
B.4.1. JUGADORES/AS. 
B.4.1.1. Participación. 
B.4.1.1.1. Un/a jugador/a podrá participar en cuantas modalidades deportivas.  
B.4.1.1.2. Un/a jugador/a podrá participar en categoría superior.  
B.4.1.1.3. Un/a jugador/a no podrá, causar baja en un equipo, para darse de alta en 
otro. 
B.4.1.1.4. Un/a jugador/a no podrá estar dado/a de alta en dos o más equipos.  
B.4.1.1.5. No podrá participar un/a jugador/a que no esté dado/a de alta en la fecha 
correspondiente. 
B.4.1.1.6. Todos/as los/as jugadores/as, deberán figurar en el Listado Oficial de 
Participación. 
B.4.1.2. Plazo máximo de alta de jugadores/as. 
B.4.1.2.1. El plazo máximo de alta de jugadores/as en un equipo. 
B.4.1.2.2.  Excepcionalmente, previa solicitud de la Entidad interesada. 
B.4.1.2.3. En el caso de participación individual. 
B.4.1.3. Listado Oficial de Participación y documentos acreditativos. 
B.4.1.3.1. El Listado Oficial de Participación, junto con el original del D.N.I.. 
B.4.1.3.2. Toda  alta de un/a participante ha de ser tramitada.  
B.4.1.3.3. En las categorías, Benjamín y Alevín, solo será requisito. 
B.4.1.4. Tramitación. 
B.4.1.4.1. Para poder tramitar su inscripción y disponer del Listado Oficial de 
Participación.  
B.4.1.4.2. Un jugador/a se considerará dado/a de alta en los Juegos. 
B.4.1.4.3. Estar dado/a de alta, supone la lectura y aceptación de toda la normativa 
vigente. 
B.4.1.4.4. De las incidencias que ocurran al expedir los distintos documentos. 
B.4.1.5. Acreditación. 
B.4.1.5.1. Para acreditar la edad de los/as participantes, siempre que sea requerida por la 
Organización. 
B.4.2. EQUIPOS. 
B.4.2.1. Composición de los equipos. 
B.4.2.1.1. Para cada modalidad deportiva y categoría se establece un número mínimo y 
máximo. 
B.4.2.1.2. Cuando una entidad inscriba más de un equipo en una misma modalidad 
deportiva. 
B.4.2.1.3. Las distintas entidades representadas por sus equipos, son responsables del 
buen desarrollo.  
B.4.2.2. Puntualidad en los encuentros. 
B.4.2.2.1. Los equipos quedan en la obligación de presentarse al árbitro del encuentro.  
B.4.2.2.2. No existirá tiempo de cortesía para el comienzo del encuentro. 
B.4.2.2.3. Todos los encuentros programados en instalaciones municipales.  



  
 
 

B.4.2.3. Equipaciones. 
B.4.2.3.1. Los participantes usarán la ropa deportiva adecuada para cada modalidad.  
B.4.2.3.2. El equipo visitante o que figure en segundo lugar en la convocatoria del 
encuentro. 
B.4.2.4. Balón de juego. 
B.4.2.4.1. El equipo local o que figure en primer lugar en la convocatoria del encuentro. 
B.4.2.4.2. El balón de juego lo seleccionará el/a árbitro del encuentro.   
B.4.2.5. Delegados/as de Entidad.                          
B.4.2.5.1. El/la Delegado/a de Entidad, es la única persona que legalmente representa a 
todos.  
B.4.2.5.2. El/la Delegado/a de Entidad deberá velar por la veracidad de los datos. 
B.4.2.5.3. Los/as Delegados/as de Entidad aparecerán en todos los Listados Oficiales de 
Participación.   
B.4.2.6. Delegados/as y Entrenadores/as.                                
B.4.2.6.1. El/la delegado/a del equipo es la única persona que legalmente representa al 
equipo.  
B.4.2.6.2. Los/as delegados/as de equipo, deberán figurar en el Listado Oficial de 
Participación.  
B.4.2.6.3. Cada equipo deberá dar de alta obligatoriamente un/a Entrenador/a. 
B.4.2.6.4. El/la Delegado/a de Equipo, es el responsable máximo de la deportividad.  
B.4.2.6.5. Para poder dirigir un encuentro como entrenador/a.  
B.4.2.6.6. Si algún/a entrenador/a y/o delegado/a es sancionado.  
B.4.3. DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN. 
B.4.3.1. Calendarios. 
B.4.3.1.1. El calendario de todas las competiciones, estará confeccionado y expuesto a los 
participantes.  
B.4.3.2. Plantilla Calendarios de Competición. 
B.4.3.2.1. Competición con CUATRO equipos participantes. 
B.4.3.2.2. Competición con CINCO Y SEIS equipos participantes. 
B.4.3.2.3. Competición con SIETE Y OCHO equipos participantes. 
B.4.3.2.4. Competición con NUEVE Y DIEZ equipos participantes. 
B.4.3.2.5. Competición con ONCE Y DOCE equipos participantes: 
B.4.3.3. Horario de los encuentros. 
B.4.3.3.1. Una vez confeccionados los calendarios de competición, se realizará la 
programación. B.4.3.3.2. Esta programación no será oficial hasta su exposición.  
B.4.3.3.3. Los encuentros se celebrarán, de forma general, durante los fines de semana. 
B.4.3.3.4. La modificación de fechas, hora o campo de juego.  
B.4.3.3.5. Para la modificación de fechas, hora o campo de juego, por Internet.   
B.4.3.4. Fases de competición. 
B.4.3.4.1. Antes del comienzo de la competición, se determinarán las Bases de 
Competición. 
B.4.3.4.2. Fechas de celebración. 
B.4.3.5. Terreno de juego.                             
B.4.3.5.1. Serán los propios de los equipos participantes, siendo el propietario el 
responsable.  



  
 
 

B.4.3.5.2. En el caso de que un equipo no tuviera campo propio, la Organización 
establecerá el terreno.  
B.4.3.5.3. Si el equipo implicado buscara el terreno de juego por su cuenta, deberá 
proponerlo. B.4.3.5.4. No se podrán celebrar encuentros fuera del término municipal de 
Granada. 
B.4.3.6. Arbitrajes.    
B.4.3.6.1. Los gastos de arbitrajes serán sufragados por la Organización. 
B.4.3.6.2. Los/as árbitros/as podrán retrasar el encuentro siempre que sea por causa de 
fuerza mayor. 
B.4.3.6.3. La responsabilidad de un/a árbitro/a no concluye al terminar el encuentro. 
B.4.3.6.4. Los/as árbitros/as o representantes de los mismos, deberán entregar las actas.  
B.4.3.6.5. Solamente el/la árbitro/a o juez/a de la competición, puede decidir la 
suspensión.  
B.4.3.6.6. El/la árbitro/a, durante la celebración del encuentro, deberá llevar a cabo la 
identificación. 
B.4.3.6.7. En el caso de incomparecencia de árbitros/jueces, designados por el 
Colegio/Comité. 
B.4.3.7. Encuentros pendientes.  
B.4.3.7.1. Todos aquellos encuentros que por algún motivo no se celebren. 
B.4.3.7.2. En el caso de no existir acuerdo de ambos equipos. 
B.4.3.8. Trofeos y premios.  
B.4.3.8.1. Trofeo a los TRES primeros equipos clasificados de la Fase Final. 
B.4.3.8.2. Medallas a los TRES primeros clasificados de la Fase Final de las competiciones 
individuales. 
B.4.3.8.3. El Patronato Municipal de Deportes se reserva la opción de otorgar premios 
especiales. 
B.4.3.9. Notas generales adicionales.  
B.4.3.9.1. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
B.4.3.9.2. RESPONSABILIDAD. 
B.4.3.9.3. ASISTENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA PRÁCICA DEPORTIVA. 
B.4.3.9.4. ACEPTACIÓN DE NORMAS. 
 
C) R É G I M E N   D I S C I P L I N A R I O. 
 
C.1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
C.1.1. Se considerarán sometidos/as al régimen disciplinario de los Juegos.  
C.1.2. La potestad disciplinaria, atribuye a sus titulares legítimos, la posibilidad de 
aplicar las sanciones.  
A) Los jueces o árbitros durante el desarrollo de los encuentros o pruebas. 
B) Los Comités de Competición y disciplina de los Juegos Deportivos, sobre las actas de 
los encuentros.  
 
C.2. COMITÉS DE COMPETICIÓN. 
C.2.1. Los Comités de Competición, son órganos que con total independencia y 
autonomía. 



  
 
 

C.2.1.Las funciones, que se llevaran a cabo en cada una de las reuniones que se 
convocarán de oficio. 
  
C.3. FALTAS. 
C.3.1. Se consideran faltas todas las acciones y omisiones que se realicen.  
C.3.2. En la calificación de las faltas se tendrán en cuenta las circunstancias 
modificativas.  
C.3.3. Son circunstancias modificativas atenuantes. 
C.3.4. Son circunstancias modificativas agravantes. 
 
C.4. SANCIONES. 
C.4.1. Las sanciones tendrán el carácter educativo que el espíritu deportivo requiere.  
C.4.2. Los/as entrenadores/as, delegados/as, árbitros/as y jugadores/as, procurarán por 
todos los medios.  
C.4.3. Las sanciones consistirán en: Amonestaciones, Suspensiones, Inhabilitaciones y 
Expulsiones. 
C.4.4. Las sanciones tendrán tres grados: mínimo, medio y máximo, atendiendo a las 
circunstancias.  
C.4.5. Si de un mismo hecho o hechos simultáneos sucesivos se derivasen dos o más 
faltas.  
C.4.6. Las sanciones serán cumplidas necesariamente en los encuentros inmediatamente 
posteriores. C.4.7. Cuando la falta cometida durante un encuentro sea objeto de 
descalificación o expulsión. 
C.4.8. En el caso de alinearse, será considerado como alineación indebida. 
C.4.9. Si una persona no termina de cumplir su sanción dentro del desarrollo de la 
competición. 
C.4.10. No obstante, las faltas leves podrán ser anuladas por acuerdo pleno del Comité de 
Competición. 
C.4.11. El Comité de Competición podrá actuar de oficio y sancionar o resolver todas 
aquellas faltas. 
C.4.1.1. SANCIONES A JUGADORES/AS. 
C.4.1.1.1. Comportamiento incorrecto, pronunciar palabras groseras y gestos 
antideportivos. 
C.4.1.1.2. Doble amonestación durante la celebración de un encuentro que suponga la 
expulsión. 
C.4.1.1.3. Insultos, amenazas, actitudes coactivas y juego violento o peligroso. 
C.4.1.1.4. Intento de agresión, de cinco a siete encuentros de suspensión. 
C.4.1.1.5. Agresión directa a un/a contrario/a, sin repetición del acto. 
C.4.1.1.6. Agresión directa a un/a contrario/a, repetida o altamente lesiva.  
C.4.1.1.7. Cuando las faltas indicadas en los apartados anteriores sean realizadas contra 
el/la árbitro/a. 
C.4.1.1.8. Cuando un/a jugador/a agrediera a un/a árbitro/a, el equipo podrá ser 
expulsado. 
C.4.1.1.9. Retrasar intencionadamente la reanudación del encuentro. 
C.4.1.1.10. Incitar al público o a otros jugadores con gestos o palabras contra el 
desarrollo normal.  



  
 
 

C.4.1.1.11. Cuando los actos degenerasen en la suspensión o interrupción de 
encuentros. 
C.4.1.1.12. Las faltas cometidas por el capitán del equipo se sancionarán en su grado  
máximo. 
C.4.1.1.13. La negativa de un capitán a firmar el acta del encuentro. 
C.4.1.2. SANCIONES PARA ACOMPAÑANTES DE EQUIPO. 
C.4.1.2.1. Los gritos, gestos o actitudes de consideración durante la celebración de un 
encuentro.  
C.4.1.2.2. Las amenazas o insultos serán castigados con suspensión de cinco a diez 
encuentros. 
C.4.1.2.3. La reiteración en las anteriores faltas, podría llegar a sancionarse con la 
inhabilitación. 
C.4.1.2.4. La incitación a deportistas, acompañantes o público, hacia actitudes 
antideportivas. 
C.4.1.2.5. La agresión hacia el árbitro o equipo contrario dará lugar a la sanción de 
expulsión. C.4.1.2.6. Se podrá sancionar con la pérdida del encuentro y descuento de 
puntos, al equipo. 
C.4.1.2.7. Serán responsables de las alineaciones indebidas, inhabilitándose para el 
resto. 
C.4.1.3. SANCIONES A EQUIPOS. 
C.4.1.3.1. Alineaciones Indebidas. 
C.4.1.3.1.1. La alineación de deportistas no estando dados de alta, o que no reúnan los 
requisitos.  
C.4.1.3.1.2. En el caso de alinear jugadores/as en un equipo que estén dados/as de alta en 
otro.  
C.4.1.3.1.3. Cuando un equipo tenga dados de alta más jugadores/as que el máximo 
permitido. 
C.4.1.3.1.4. En el caso de que los dos equipos presenten alineación indebida. 
C.4.1.3.1.5. Cuando un/a jugador/a esté dado/a de alta en dos o más equipos de la 
misma comp. 
C.4.1.3.1.6. Todos los equipos podrán reclamar contra una posible alineación 
indebida. 
C.4.1.3.1.7. Cuando un equipo le sea requerido acreditar la edad. 
C.4.1.3.1.8. El Comité de Competición podrá actuar de oficio, y sin requisito de plazo.  
C.4.1.3.2. Incomparecencias. 
C.4.1.3.2.1. Al equipo que no esté presente a la hora señalada en el terreno de juego.  
C.4.1.3.2.2. Se faculta al Comité de Competición para apreciar, en caso excepcional, 
incomparecencia.  
C.4.1.3.2.3. Cuando un equipo se presente con número insuficiente de jugadores 
precisos.  
C.4.1.3.2.4. Cuando un equipo se presente sin el correspondiente Listado Oficial de 
Participación. 
C.2.1.3.2.5. Cuando una vez comenzada la competición, un equipo cause baja.  
C.4.1.3.3. Suspensiones. 
C.4.1.3.3.1. Cuando un encuentro se tenga que suspender por la actitud de uno de los  
dos. 



  
 
 

C.4.1.3.3.2. Si la suspensión es debida a las causas atmosféricas o deficiencia en el 
campo.  
C.4.1.3.3.3. La suspensión de un encuentro, debida a la actitud incorrecta de los dos 
equipos.  
C.4.1.3.3.4. Si la suspensión de un encuentro, fuera por hechos de cierta gravedad.  
C.4.1.3.4. Público y seguidores. 
C.4.1.3.4.1. Cada entidad y equipo será responsable de su público y seguidores. 
C.4.1.3.4.2. Si algún/a miembro del equipo, interviene en un encuentro como público. 
C.4.1.3.4.3. Si la suspensión de un encuentro, debida a la actitud incorrecta del público. 
C.4.1.3.5. Faltas o Infracciones en Instalaciones Deportivas y Material Deportivo. 
C.4.1.3.5.1. En todos los encuentros deberá haber el suficiente y adecuado material 
deportivo.  
C.4.1.3.5.2. Por actos de coacción cometidos en un campo contra el equipo visitante.  
C.4.1.3.5.3. Los daños ocasionados en las Instalaciones Deportivas. 
 
C.5. PROCEDIMIENTOS DE RECLAMACIÓN. 
C.5.1. RECLAMACIONES. 
C.5.1.1. Cualquier equipo o entidad tiene derecho a presentar reclamaciones sobre los 
incidentes. 
C.5.1.2. El escrito deberá presentarse antes de las 14.00 horas del martes posterior a la 
celebración. C.5.1.3. Los fallos de los Comités de Competición serán publicados en la 
página Web del P.M.D.  
C.5.1.4. Contra los fallos del Comité de Competición, en un plazo de cinco días después de 
la publicación.  
C.5.2. RECURSOS AL COMITÉ DE APELACIÓN. 
C.5.2.1. Cualquier equipo en segunda instancia, tiene derecho a recurrir contra  los 
acuerdos del Comité.  
C.5.2.2. Con las resoluciones del Comité de Apelación finalizará el procedimiento de la 
Competición. 
 


